
Toda la verdad de las cantidades del 

Acuerdo Salarial de Justicia en

Andalucía

PRODUCTIVIDAD
Acuerdo que establece subidas salariales para los Cuerpos Generales y Especiales, distribuidas en tres ejercicios 

con consolidación total con efectos de enero de 2028

Se recuperan paulatinamente diferentes programas de acción social que fueron eliminados en su momento.

Se incorpora una partida presupuestaria de 336.280,00€ asignados a equipos que refuercen el trabajo remoto y la 
existencia en los Cuerpos de Auxilio de un primer nivel de soporte, coordinado y complementario de los procesos 
de soporte al puesto de trabajo que mejoren la capacidad de respuesta a las nuevas exigencias que las tecnologías 

conllevan



Resumen General del Acuerdo

Período Cubierto

Se establecen incrementos salariales para los años:

2026, 2027 y 2028

Cuerpos incluidos

Se aplica a los siguientes Cuerpos:

Médicos Forenses, Gestión Procesal Admva, 

Tramitación Procesal Admva y Auxilio Judicial

Distribución Temporal

Las cantidades se perciben en su totalidad en dos años 
naturales divididos en tres ejercicios:

De Enero 2026 a Enero 2028

Componente de Productividad

Cantidad consolidable incluida en todos los tramos:

Se consolida como parte fija los 38,85 € de media que se

venían percibiendo actualmente por productividad de 

forma Trimestral pasando a percibirse de forma mensual. 



Subidas Totales por Cuerpo

Cuerpo Total Incremento Productividad Consolidable

GESTIÓN PROCESAL 
217,01 € 38,85 €

TRAMITACIÓN PROCESAL 229,58 € 190,73 € 38,85 €

AUXILIO JUDICIAL 203,30 € 164,45 € 38,85 €

255,86 €

Prod. Anual Actual Incremento Total
M FORENSES 466,20€ 853,80€ 1.320,00€
GESTORES 466,20€ 853,80€ 1.320,00€
TRAMITADORES 466,20€ 801,00€ 1.267,20€
AUXILIOS 466,20€ 748,20€ 1.214,40€

A) Componente de carácter fijo y periódico:

flexibilidad organizativa
B) Componente de carácter variable: objetivos

Prod. Anual Incremento
M FORENSES 1.750,32€
GESTORES 1.750,32€
TRAMITADORES 1.487,77€
AUXILIOS 1.225,22€

2026 2027 2028

INCREMENTO ANUAL 7.142.279,42€ 7.142.279,42€ 7.142.279,42€

INCREMENTO CONSOLIDADO 7.142.279,42€ 14.284.558,83€ 21.426.838,25€

FORENSES 255,86 € 217,01 € 38,85 €



Percepción con efectos de Enero de 2026

Primer ejercicio de pagos del acuerdo salarial con caracter mensual

Categoría Total Parte Fija
incremento Parte Variable

GESTIÓN PROCESAL 111,18 €                  38,85 € 23,71 € 48,62 €

TRAMITACIÓN PROCESAL 102,42 €                  38,85 € 22,25 € 41,32 €

AUXILIO JUDICIAL 93,66 €                   38,85 € 20,78 € 34,03 €

Información: Este es el primer ejercicio de pagos que se percibirá con efectos de enero de 2026 y con
carácter mensual. Las cantidades se distribuyen entre parte fija y parte variable.

FORENSES 111,18 €                    38,85 23,71 € 48,62 €

Parte Fija 
consolidada



Percepción con efectos de Enero de 2027

Segundo ejercicio de pagos mensuales: distribución entre parte fija y parte variable

Categoría Total Parte Fija Parte Variable

GESTIÓN PROCESAL 183,51 € 38,85 € 47,42 € 97,24 €

TRAMITACIÓN PROCESAL 165,99€               38,85 €                 44,50 € 82,64 €

AUXILIO JUDICIAL 41,56 € 68,06 €

FORENSES 47,42 € 97,24 €

Parte Fija 
consolidada

148,17 €               38,85 €              

183,51€               38,85 €                 



Consolidación con efectos Enero de 2028

Categoría Cantidad total ParteFija ParteVariable

GESTIÓN PROCESAL 255,86 € 110,00 € 145,86 €

TRAMITACIÓNPROCESAL 229,58 € 105,60 € 123,98 €

AUXILIO JUDICIAL 203,30 € 101,20 € 102,10 €

Este tercer ejercicio en enero de 2028 completa la percepción total de las cantidades establecidas
mensualmente en el acuerdo, y se consolida para el resto de ejercicios.

FORENSES 255,86 € 110,00 € 145,86 €



Proyección a Partir de 2028

Consolidación Definitiva

A partir de enero de 2028, las cantidades mensuales percibidas se consolidan de manera definitiva. Esto significa que estas 
cantidades formarán parte de nuestra retribuciones tanto en su parte fija como en la variable.

Actualización Anual

Las cantidades consolidadas se percibirán todos los años, actualizadas según el incremento que se establezca anualmente 
para las administraciones públicas. Esta actualización garantiza que este concepto de productividad mantiene su poder 
adquisitivo, tal y como se recoge en el acuerdo de mesa general

Implicaciones a Largo Plazo

2028 Última percepción del incremento enero de 2028 (consolidación final)

2029
+

Continuara todos los años sucesivamente, la percepción mensual de las cantidades consolidadas y con 
actualizaciones según incremento de administraciones públicas
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